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| Quito , portadores: de l 

s A AR UDURA 2 
1 — 

REFORMA Y CODIFICACION BE ESTATUTOS ”- 
Pp 

. AUMENTO DESCAPITAL E INGRESO DE- NUEVOS SOCIOS - 

  

  

    
OTORGADO POR + "-SOCIEDAD COMERCIAL  RELI.  COM- 

PAÑIA LIMITADA .." ,- . 

    CUANTIA: 5'000.00000 

  

  

«e 

En la «Ciudad _d j * Capi 

del Ecuador “hoy día -, (19) diecinueves-. de julio 
A — 

de mil novecientos ochenta y" tres / ante mí, Doctnry 

  

  

”- 

Merio Zambrano Sab, Notario Público Décimo de 
  

este 'Cantén , comparece :. EX señor René «Elie, en 
  

¡sy calidad de: Gerehñte General y como tal Representan= 
  

C _ 2 

    

Relí «Lbompañía Limitada " según consta del nombra= 

. 

  

de estado civil casado -; ií Además comparece _ ell 
  

  

. Señor Augueto Muller , a nombre y en representa- 

ción de los «señores Christian Patrick Elis Quintl, 
  

  

7 de la señorita Danielle Elie Quint , según consita 

d 
  

se _las Escrituras “de Delegación de Poder otorgada - 

ect     

   
    

r>': Ale 
   

Pu ll e . 
* eamparecientes- som, de.:naciomalidad francesa el pri 

- 

Y 

  

mero “y :suizg el - segundo , e inteligentes en el idio- 
  

ma castellano , "domitiliados en esta ciudad de 
      Identidad _ y Tributaria" , legálmente capaces ,,a - 

 



q quienes de conocer doy fe y dicen : Que slevs a Es-. 
  

critura Páblica el cortenido de la minute que a can- 
  

  

  

  

  

  

  

2 

3 tinuación me entregan y cuyo tenor litersl es el si- a 

4 | guiente : " SEÑOR. NOTARIO 3 En el Registro. de Escritu 

5 ras Públicas a su cargo "; sírvase insertar _una db 

6 "Reforma_ y Codificación . de: Estatutos  , Aumento del 

7 Capital ses ingreso de nuevos  Socies" de la Compa- 

8 fía de Responsabilidad Limitada denominada "SOCIE- 

o L_ pa <COMERCIAL RECI COMPAÑIA LimÚTaDa "=, “ANTECE- 

10 DENTES .- 1.- * Mediante) Escritura. Pública -otorgada - 
  

11 ante, : ante el. Notario Cuarto del Cantón Quito:, sl cab. 
  

  

ml. torce de marzo'*de "mil novecientos sesenta y siete 

  

14 tón / paci e int dais, To-| 

15 mo_ noventa __yocho, el: veinte y siete de mayo de 

16 mil novecientos  sésenta, y siets , ' se constituyd la | 

17 | Compañía: " SOCIEDAD COMERCIAL RELI  COMPAÑIA=LIMITADAR 

18 siendo socios fundadores los: señores _: Rene Elial 

19 |- Fuad Alberto Dassun Elizelde Cordovéz . SE- 

  

  

  

NS 

.-      
*""GUNDA .«- Mediante Escritura P     

  

21 el Notario. Décimo - del Cantón Quito , el siets de 

  

  

22 Agosto de mil novecientos setenta y cuatro, 6ling- 

23 |_ crita “el once de: Safitiembre de mil novecientos setef- 

24 | ta y duetro en_el Registro. :Mercámtil del mismo Cantón , 

25 | bajo el Número ' novecientos:cuarenta , Tom0 ciento cin+ 
  

, co ,.- 58 dumente. el capital social de la Compañía ,- 
  

27|_en la suma de tres millones ochocientos mil_sucres , 

2g |. con lo cual_ el Capital asciends_ 3? .- _- a cuatro      
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+? : - 2 - Zoo. . sy 

TW y 
1 millones__-de -—.sucres” |. En este mismo instpunento. 

2 | Público", el señor - fuad Alberto Dgenh cade y tral 
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"o. 3 | asa treinta' 
2 

” Notaría Décima : 

c+ derDr . 4| ceda una en favor del señor René Elie" , y ell, 

- Mario Zambrano Saá _ , — ! 

hs 1 
o 

Avda. Tarqui 809 9 | señor Juan lizalde: bordovez 

ter. piso : 

TELKFONO8S; 6: 
Oficina 528-871 . Ens , o 

Domieltio 234-785 7 | al másmo señor: Maná. lie E mu ER C E LE Z mel. 
Ji *   

  

  

    

  

  

   

  

  

      

: . ON | QUITO . . o a , 
* diante. Escritura Pública de cesioñ de participa-li - 

8 ak | po 

9| ciones. ¡ cima. toda | + 

0 1 |. Cantón Quito +, el veinte y. dos, de Juljo de mil. mo- ¡ 

17 |: vscientos ochenta y unó'el Señor Fuad Alberto Da- .* 

12 | asun les 

13 al señor Doctor Raúl Izurieta Mora Bowen .- 4,- Ma-|. 

: 14 |: 'diante Escritura Pública d Y 
! 
| 

15 cines otorgada ante el Notario Décimo: Sexto del -|! 
"a EII 

16 Cantón VQuito:, .el veinte y_dos de julio de mil novecidn : 

17 |_+tos ochenta y uno.,, el señor Juan Elizglde -Cordovej 

0 VO [cada la totalidad daaua participaciona: ascsáles 

  

  

    

  

-q1 | CIEDAD COMERCIAL, RELI: COMPAÑIA: LIMITADA" :» en sosid 
ua   

celebrada el : Ae mil scientos_ oc 

23 2 y tres resulve Reformar y Codificar' los Est 

tutos Sociales , sufenter el. Capital 5 ARTE 

    

     

    

  J     

ZA
MB
RA
NO
 

Añ
ÑA

 
19

 P
UB
LI
CO
 

> 
cu

ed
or

 

  

M
A
R
I
O
 

N
O
T
A
R
!
 

f o
m.
   
 



tante: -Legal de ta Compañía ".Sociedad Comercial- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

19 . 
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do ,en al Av. Pprtugal. Número. ochocientos segenta +: 

  

"1 =$ 

a |: Re Compañía Lámi ada :” se ún consta del nombramibn: 

3 | que ss agrega como docómento habilitente y y dice qu 

4 ¡=. otorga. la presente Escritura: Pública - de Reforma , 

5 | Codi ficsción de -Estatutos 3 Aumento: de Capital e 

6 : 

7 | to :por_la nta “General de Socios  , de'dóce del 

8 Mayo de mil' novecientos ochenta y tres antes men 

9 |: : I e .a lo érminos ue constan de ) 

10 -- Acta. de .dicha- Junta” General que «forma parte intk a 

11 | grante "y esencial- de esta. Escritura » la misma Y. , 

- 12 ! que se ¡inserte a .continueción o CLAUSULA SEGUN- 7 

13 _ DA qm “ACTA: DE JUNTA! GENERAL" DE SOCIOS DE "-SOCIE . 

“ DAD COMERCIAL RELI: COMPAÑIA LIMITADA " , CELEBRADA + r 

5 EL DIA DOCE DE MAYO'- DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

16 || s= E a Ciudad «de Quito , hoy día doce de mayo 

al i may is —“pobanta: y tres , a 'las cinco | 

18 ' de la: terde en el. local socáal de la compañía situ , 

  

20 | y Shytis_, se reunen::los socios señores René :Elie. 

  

22 

23 | 

  

concurrentes "por. sus propios derechos y convienen 

   

  

  

  

lo dispuesto en sl Artículo doscientos' ochenta de 

CS 

Lay de'- “ompañifas: Actúa de «Secretario de la: J,] 

ai y Dr. «Raúl Izuriete Mora Bowen , cada uno de los -| 
Í 

jeta. Mora__Bowsn__y presi 3“         

«de la sesión el Sr. René Elie. El Secretario dy



Mario Zambrano Saá 
“avis Tarqui 809 

  

Notaría Décima 
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ler. piso 

” TELEFONOS; 
—Dlicina 528-671 
- Domicilio 234-785 
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E 
* — Junta comprueba “que se encuentran presentes todos y 
  de. a 

: los Socios ,»- 6s decir el ciento por ciento del - 
  

Genéral_ manifiesta que el propósito de” esta  reu- 
  

mi 

Y L 

15 | 

  

18 

27 | 

  

e l 

a Y nión -es que los señores socios onosca 

4 

van os ia t 2 - " 4 

? 4 

- AGS : . C - - 

y aumento de Cpapitel Social, 3.- Ingreso _ de nuevun + 
«o 

socio n lació al rime ' 

“+= les a finde armonizarlos con Jlas.normas de la 
  

  

  

1 

rio un inmediato aumento de Capital pués no se 
  

puede operar en términos medianámamente eficiente 
  

  

con el actual capital . AL respecto y pasando _a 

General informa vue el Sr. Christian      el Gerente      

     

   
     

          

  

ambos de A ci " 11 j j . 4 i . ! if 4 ] 

:su deseo de ingresar a la Compañfa- con un aporte « 
  

dos milbones quinientos “mil SUCTAR cada uno _. Eg 

te aporte consiste en 1lBrentrega que harían a la 
      Com añía de dos vehiculos uno marca chevrolet. mo 

£ ¡tal _ > 1 1 Í lad La if : 1 ñ ! - a 

Ley de Compañíss_ "vigente y con la realidad adminis 

trativa de le Compañía. - En cuanto al segundo _fun 

to en los costos de producción y e otros factored . 

e % onocido rt - 

ongide BIcer unt ma a. de l eunión , 
h
o
!



10 

“1 

12 

1 

1 

16 | 

17 | 

1 

MM señores socios —ppruben" este aumento de cepital an 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

delo Trooper , año :mil novecientos ochenta y dos , 
  

motor ¿4 trece trestres-cuatro -cero , chasis[4418027) 
  

cuarenta y.cuatro uno.ocho cero —dósu_siste., color 
  

AP» 

azul metálico por un valor de ochocientos mil sucrde 
  

, Y 800.000,00 , propirind del Sr. Patrick Elfe Quirdt, 

y un Psugot 505/5510.185 tipo sedán , chasis. ./mo 
  

tor uno- dos -seis - tres .- cuatro -» Cero-- nueva qe 
  

modelo mil novecientos cchente y uno , color yris 
a   = <, 

metalizado , propiedad de la «señorita Danielle  Elde 
  

. doscientos mil sucres .. El saldo , .es decir la suma 

Quint por un valor de  (1'200.000,00 ) un millon = 

  

  

de (Y 3.000.000,00) tres millones ds sucres sexs4 

agado mediante la entrega ctiv n erj- 

to en que “ss hasutbrizado ana de Capital de-—. 
  

15 | la siguiente forma _: a. Patrick Elie  entra- 
. A _. a 

aría un millón sete ióntos. mil SUCTses la Srta 
“a   

D nielle -Elim nt gu E ye i - 

cientos mil sucres_. Este aporte según' el Gerente 
  

General de la Compañía esría ' de mucha utilidad ra 

  

los fines de la Émpresa por lo'cual pids que los - 

la forma que ss lo ha planteado , siempre que no exis 
  

ta: interés: en glguno de los  socies presentes a par- 

  

  

ticipar en   
luego de anarlizar debidamente las propuestas piegen 

tadas por el Gerente. General resuelven por unanimil- 
    dad "ques es Bsformen y Codifiguen los Estatutos 

Sociales en los términos que consten más adelarn-.     

A A - 

e” 

lo
. 

!



Loa o o e: 

  

  

A rn 
.. 

- 4 - 

te, que se "Aumente. el Capital en al suma, de (5'006% 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2 000,00 )' cinco millones ques ss acepten como 200108 

3| de la Compañía al Sr. Christian Elie y a la Srtal. : 

"Notaría Décima : 
del Pr. a[ Danísilse Elie , para lo cual menifiestan que por 

Sario Zambrano Saá 
Avda. Tarquisos 5 |——£ener interés actual en este Aumento de Capital ze 

ler. piso ” . 

TELKPONOS: 6 nuncian -expresaméínte a su derecho preferente . - 

Oficina 528-671 * ah 
Domicilio 234-785 y Los socies deciden que sean ellos quisnes efectá 

A, QUITO , : o . 
Á 8 el avelúo' de los 'bisnes ques ss aportan ., por lo - 

| 0 luego de las dslibsracionss correspondientes y4compra- : 

¡ . í : r 

0 . O bar_ debidamente que los vehbulos 'materia  : del - O 
Y — ade 

] | _ ZA 
“ entra en pSrfecto keéstado de funcid-" 

Y namiento , deciden que los valores asignados a, sllas 

13 son correctos “y que por consiguientes conviens a 

: 14 | los intereses de la Compañía el qua se aceptecomo 
hAA a : 

15| aporte en el Aumento de Capital .- REFORMA: - 

6l: Y COPITFTERECTUNSDE ESTATUTOS 
Ja SO SAA 

7 AUMENTO DE CAPITAL” ,.- CAPITULO 

O 18 RIMERO :- DENOMINACION OBJETO: , DURACION Y DOMICILIO. 

19 |  - ARTICULO PRIMERO .- .Lb_ denominación de la Compañía MM CULO PRIMERO non ( = 
20 | D_ COMERCIAL RELI COMPAÑIA LIMITADA ;",- 

"9 ARTICULO SEGUNDO .<" "OBJETO .- La: Compañía tiens - 

por objeto ejercer el comercio en la rama de panay 

, 23 dería », pastelería y chocolates; la «importación dd 

2.3 
IC 24 maquinaria . relacionada con. el obiato la  _instala- 

EA 3 - 

IG - y 
ji == 25 ción de almacenes , la compra-venta de bienes in- 

23 % . 

E 26 o requiera las necesidades ds la 

27 Empresa para el mejor cumplimiento de sus fines ; - 

28 podrá__tembién instalar agencias o representacioneg 
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13 

14 | 

5 

16 

17 

8 

19 

20 

21 

-22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

o. - CS 

  

CERD.- DURACION .,- La duráción de la 
  

Compañía será de ' cincuenta años -a* contarse desde 

la fecha de __ inscripción enel Registro: Mercany, 

til _de la Escritura Constitutiva .- Esta plazo - 
  

- podrá ser prorrogado o 'terminará antes por' acuer 
  

de los socios tomado en Junta Gsneral .= ARTICULO 

  

CUARTO. .- DOMICILIO .- El domicilio de lax. Compañía 

sucursales en otras" ciudades del país . -— CAPITULO 
  

SEGUNDOD.- DEL CAPITAL SOCIAL 
  

APORTACIONES , FONDO. DE RE 
  

A — 
SERVA. +.» ARTICULO QUINTO .- El capitel social 
  

de la Compañía «es de nuevas millones de sucres di- 
  

mil 
vidido. en nueve/ participaciones de un mil sucres 
  

  

cada uña" .- ARTICULO SEXTO..- FONDO DE RESERVA ¿-. 

La Compañía está obligada a estabiecer un fondo y 
  

. de reserva con una suma igual al cinco por ciento 
  

“de las utilidades" anuales lfquidee y "realizadas 

.hasta que alcance: un monto equivalente al veinte pOx 

e 

  

  

ciento _d " del capitel social , pudiendo establecer la | 
  

formación de otras reservas con la aprobación de 
  

la. Junta General .- CAITULO TERCERO .- ADMINISTRACIC 

DE LA COMPAÑIA .- ARTICULO SEPTIMO .- La Compañía 
  

será gobernada por la Junta General de Socios" y 
  

administrada por un Gerente General y un Presiddn 
  

te ,quienes tendrán : las atribuciones , derechos y 
    

es so la Ctiudad de Wyito , y podrá establecer - 

  
oblig :iones que les señalen estos E.:tatutos y 14. 

he + 

A 

' en cualquier lugar del país .- ARTICULO, TER- 

  

o A 

dh
.



  

Notaría Décima 
del Dr. 

alio Zambrano Saá 

Avda. Tarqui 809 
ter. piso 

*TELEFONOR: 
Oficina 528-671 * 

demicillo 234-735 

QUITO 
  

  

  o 

“Ley de -Compañífas .- ARTICULO OCTAVO .- La 'junta Ge- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"y LS 6 
2 '*_ neral de Sociom será -la máxima autoridad de la 

3 | - Compañía y sús atribuciones además de las que seña? 

4 a Le serán las que "determinan estos  Esta- 

5| 5 

6 | .ordinaria se reunirá dentro de los- tres meses poske 

y | riores _a la finelización del ejercicio sconómico de 

els comans Le extraordinaria, Laujar 

9 tiempo para tratar - asuntos especificamente determina 

1 | dos en al convocatoria.-. ARTICULO NOVENO .- La con- 

1 vecatoria a - Junta General “Ordinaria o Extraordina- 

1 ria' le realizaré el Gerente General: de la Compañí 

13 mediante comunicación sscFrta dirigida a cada unb 

“4 de los socios , conocho días de anticipasción- por 

15 | lo menos respecto del día en que debe reunirse , eh 

16 |__la que constarán Los puntos a tretarea , Salvo lo dib- 

17|_ puestd por la Leypmles. Juntas Universales _.. Las 

18| tuntas Generales Ordinarias y Extreordinarias as | 

19 reunirán en el domicilio principal de la bompañía | 7 

20 - ARTICULO DECIMO .- Son atribuciones de la Junta - 

21 | General :- 1l.- .Nombrar-: y remover al "Gerente General, 
  

cargo que durará cinco años pudiendo ser indefini 

¿b
ol
 

y 

  

  

damente reelegido  ; 2,-= Nombrar y remover al Prs- 
1 

sidente de la (Compañía ), cargo .que durará cinco añ 

pudiendo ser reelegido $ 3.- Conocer los informes 

DS 

  

General 4.- Apr anuales que presentará 

bar las cuentas y el balance general .anual que - 

el Gerente 

      | presentará ei Gerente General 28 5.- Resoler acerca



13 

16 | 

7 

21 

22' 

23 

-24 

25 

26 

27 

de la forma -del Reparto de Utilidades 5 6.- Decidir 
  

acerca del aumento 0 disminución del capital y la - 

prórroga del Contrato social, así como sobre la - 
  

transformación: , fusión y disolución anticipada de 4 
  

Compañía 3 7.- Fijar la remuneración del Gerente 
  

O
u
 

A
O
 

Op
» 

. 
s 

G . - N ] . . z L - 

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO .<= QUORUM'.- La Junta Gen 
: iu : 

rel sesionerá con le concurrencia de:por lo menos 
  

he 

“el cincuenta y uño por: ciento del capital social en 
  

la primera convocatoria, .y con la. asistencia de l 
  

capital social concurrente  :; Para efectos de lay 
  

“| ción cada participación dará el socio derecho a an 
  

ws | voto" .- ARTICULO. DECIMO SEGUNDO  .- RIBRO DE ACTAS 

  

DE JUNTAS GENERALES ..- De las. “sesiones de  Jun- 

tas .Generales -se dejará constancia en un Libro qye 
  

Actas que será un libro especial destinado para 
  

"el efecto con hojas móviles escritas a máquina - 
  

en el anverso y revsrso , que deberán ser foliadas - 
  

con numeración continua y sussciva , en riguroso _0r=- 

den cronológico , sin dejar espacios en blanco en 
  

su texto . Dichas actas irán firmedas por: sel Pre: 

sidente- de la Junta e quien haga sus veces y pu 
  

el Secretario .- / CAPITULO CUARTO 2: ATRIBUCIONES DEL 
  

Y 
GERENTE GENERAL. Y DEL PRESIDENTE .- ARTICULO DECI 
  

TERCERO .- Son atribuciones del Gerente General :- 
        1.- Representar 15M ompañía Juditialr”y" Extraju-: 
  

- O 

socios* que concurran en segunda convocatoria , Toy 

l” da resolución se tomará__ por mayoría absoluta del 

15
 

He
 

ota



Ñotaría Décima 

ario Zambrano Saá 

Avda. Tarqui 809 

Oficina 528-671 

domicilio 234-735 

  

del Dr. 

ler. piso 

TELEFONOS: 

QUITO 
  

13 

Y | 

16 

18 

19 

  

l cipación por lo menos al fijedo para _ la reunión ; 

d.- Presentar el balance anual ymel estado de pérk uu
 

hh
 
0
 »
 

  

gida a cada uno de los. socies_a Juntas Generales] 

  

didas y gansncias y una propuesta sobre la dis- 
  

  

| go . sd ( slebrar y suec ribir Ñ OS correspondi antes] 

" contratos de trabajo con los «empleados ue fueren 

| >. li b] . ] f a . Í ] 1 c ms » 

y fijar sus remuneraciones ; S.- Áctuar como Pre- 

A a 

  

sidente de la Junta 'sneral ¡ 6.- Firmar los cer- 

   

o. 

  

      
tificados es aportación conju mente con el Presi- 

= > . 

  

E. - - 

Responder por los bienp 
peo 

dente de la Compañía ; 7.- 
  

Aa 
de la Empresa y de su buen mantenimiento: ; 8 .- Cu 
  

L_ + h j on las : resoluciones de la | 

Junta "eneral y con-las disposicionss de los Es- 
  

tatutos .- ARTICULO DECIMO CUARTO .-- El Gerente Genas- 
  

ral deberé. _ser socio ge la Compañía , durará - 
  

  

iínco años en sus funciones , y recihirá el suel 

7. que le asigne la-—Jdunta" General .- AR TUI CUÍ 
  

/ LO DECIMO QUINTO .,-- Son atribucio- 

  

nes del Presidente : 1,- Actuar como Secretarib 

d Junta Generales : 2i= Firmar los Certifi- 

  

cados de aportación conjuntamente con el Gerente 
  

  

- ES 

cia temporal o definitiva har” que la Junta Leneral     
  

Ordinarias o Extraordinarias con ocho días de antik : 

tril ión: —d fici ientroi de los tres mese 

posteriores a la finalización de pda año económip 

General 5 3.- Reemplazar al Gerente General por ausjen 

 



0 
n
n
 

Ra
 

0 
N 

10 

1 

12 

1 

14 

15 

16 

17 

19 
paar 
- 

21 

22 
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27 

28 

designs a la persona que a de reemplazarlo .- AR- 
  

  

TICULO DECIMO SEXTO '.- El presidente podrá on 

ser socio de la Compañía, durará cinco años en sub 

funciones , será la Junta General de Socios 

  

la que resuelva - sobre si les funciones de Pre- 

L sidente de la bompañía deben _ o no ser remunera+ 

des -— CAPTTULO QUINTO. FISCAL 
  

7 A A 0 O SEP - 
«e 

lización de la Compañía estará “a cargo de un Comi 
  

sario designado pHLa Junta General, “qua durará 
  

| o. ñ f ¿ ! t irá tod ] tri- 

. buciones que le confiers la Ley . Hasta aquí el 
  

  

dificados propuesto por el: 'Geresnte General  , los 
  

mismos que la presidencia órdena se ponga a con- 
  

| representán la totelidad del capitelscialpo ymanimi- 
— — 

  

“6U- dad aprueban lá 'Beforma_ y: Codificación _, el au- 

mento de Capitsl y el ingreso de nuevos socios d 
  

el tenor "exacto de lo propuesto, cónstancia de 
7 

lo cual “se deja en la presente acta . AÁ continu 
  

ción la Presidencia concede un receso para la redd 
  

texto de los Estatutos Sociales reformados y cof 

  
ción del Áácta . ReiAstalada la sesión y leída la pre 

sente Acta se lla aprueba _ por unanimidad sin modif 

  

des lo cual firman todos lo     cación ara constancia: 

socios , en Quito , a los doce días del mes de Mayo 

de mil novecientos oche   Dr. Raúl Izurieta Mora Howen .- CLAUSULA TERCERA .- | 
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CITA CO FGRAMA DEL AUMENTO TOTAL DEL =AFIISICO" 
TCTUHL : CAPITAL 

EFECTIVO ESPECIE SUSCRITO Y 
, o . : PFAGA000 

ñena Elle . - 31993.000 ¿a eorcrrncnsarVR.. ERC. .ososo 31998.000,= el 
: . 4 , . a o . 

Raul Izurieta Mo s ¿2.000 yu dOLULPLILIIPCCLIOS, vorsrosoncoc|rcnsas : 2.000,75 2 

) 

Patrick Elie int :cosscasases . 11700.000,= Y! " . 300.000,= 2'500.000,7= >. 0 

Danielle Elie uint corscnrnsos . 11 300.000 yu Y | 11200,000,» 21500.000 y 2.500 

TOTALES S 4'000.000 yu 3'000.000,= 2'000.000,= G'ODO-D0Dy= ”.cCO 
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1 en consecuencia se encuentra suscrito y pagado el ci 

, 2 por ciento del aumento de capital acordado .- El ap 

3 -te en especies ques hace el Sr. Patrick Elie Quint con 

4 siste en ur Vvehféslo Chevrolet , modelo Trooper , af 

s mil novecientos setenta y dos, motor Número uno - 

6 | tres - +res- tres - cuatro -» cero , chasis Número cudtro 

7 cuetró - uno - Ocho - cero-dos - siete  —, color 8zu 

' el metálico. El enarte sn especie que_hace la señí 

ol ' rita .Banielle Elie Quint consiste _en un vehículo 

10 marca  Peugot  505/5510.185 tipo sedan chasis moto 

1 Nómero uno dos seis tres . cuatro -cero nueve, mode 

12] "lo mil novecientos “ochenta y uno color gris med 

il telizado .- CLAUSULA CUARTA. DECLARACIONES ADECIO. 

a: NALES _- sy El Sr. Augusto Muller en su calidad - 

| 15 del Sr. Patrick Elie Quint y de la Srta. Danielle 

16 Elia Quint ,. declara expresamente el traspaso de d 

AR nio de las vehiculos materia del aporte a favor de 

18 "SOCIEDAD COMERCIAL RELI COMPAÑIA LIMITADA " b) El ; 

vol Sr. René Elie en su calidad de Gerente +. eral - 

20 de la Compañía declara que la parte del capital 
  

que se aumenta y se paga en efectivo , es decir 14 
  

suma de(Y-3'000.000,00 ) tres millones de sucres - 
y :   

. 

ba 
  

-ha sido depósitada en su totelidad en la cuenta 

caria de la Compañía Según consta del respectivo ; 
  

lL__comprobante de denósito que reposa en los .archivo 
  

  

de la empresa .- Cc) Los socios de la Compañía fa- 

Ri Elis Edy e realica todos - co mas e] 
s     

» —— A AAAAXÁA 

  

| los trámites que ssan necesarios pava la legaliza-| 

má
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-. B e 

ción de este Aumento de Capital y Reforma de Es 
  WU UÍ 

tatutos .- Ss acompaña el nombramiento del Gerente, 
  

<iedndo inscrito en el Registro Mercantil y los pg 

deres otorgados a favor del Sr. Auqusto Muller  .. 
  

Usted , Señor Notario, se servirá agregar_ las de- 
  

c 
nv 

» 
0
»
 

más cláusulas de estilo para la plena validez de 
  = Z 

la presente escritura .- Hasta aquí Ja mibuta qué   

los comparecientes la ratifican en-todas sus partes v 
  

Minuta que ha sido suscrita por el Doctor Gonzalo -= 

¿Casares _ A. , Abogado, con matrícula Número mil =- 
    quinientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de 
  

Quito ; Para el otorgamiento de la presente Escrituna 
  

13 se han observado todos los preceptos legales perti- 
  

1 
  

nentes y leída __que fue por mí_ , integramente a 1ds 

¡ ntes     
  

16 

17 

18 

19 

21 

22 

    

  

  

go en unidad de acto .de todo lo cpal doy, fe .----- 

(Firmado) Ren6' Elia' , Cédula de Identidad Númer 
  

17-0249095 ; Cédula Tributaria Número 004703 ; R.U.C 

'17-90037126001 .- (Pirmedo ) Augusto Muller. , Cédu+ 

  

  

  

  

aria Númsro 003531 ; (Firmado )' El Notario Ur. 

/ Mario Zambrano Saá :;¡ DOCUMENTOS HAB 

LITANTES':,a “SUCIEDAD: COMERCIAL RELI .- Av 
  

o, pa o Ss ñ Ed 

"veinte de abril'de mil novecientos ochenta y uno: .- 
  

Señor Don René Clís , Representante «Legal de 
  

      

    28   cial REL] Gerante -.- Presente .- * Estimado señor 
  

la de Identidad Número  17-0441094 ; Cédula Tribk-
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ME 

16 

17 

18 

19 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ELIE , Tengo a bien extender e su f7v27 21 pronvoents= 
  AA TT IIA 

nombramiento _ du  GEREWTE GENERA: ue Jouciedad La- 
  

morcial Reli Cin: Bda, cargo para SY que - Ud. fue 
  

designado por la Junta Uensesl de Socios de la - Ciaz+ 
  

  

el día primero de abril de mil novecientos ochent 

  

y uno por un período de CUATRO AÑOS, por disposicio 

nes Estatutarias y para los efectos de la Inscrip- 
  

    

Li. nado para este cargo se digne aceptar o» lo cual 

ción del presente nombramiento y en cumplimiento de 

de_la     

añías siendo ón _ dea Que f e 

- cc - 

  

consta en el Acta de la Sesión de la Junta la 

  

Compañía .- De Ud. muy atentamente, (firmado ) Juan 

Elizalde Cordovez , Secretario - Socio , SOC . COM, 
  

RELI_. Aceptado : René ELIE , Representante. Legal de 
  

  

Soc: Com. Relf f Firmado ) .- Fecha de constitución d 

la Cía: : Fecha de inscripción del: Registro Mer- 
  

centil : catorce de Marzo, de mil novegientos; se 
  

| ¡ete .- veinte «y sjáte -de 5M - de- mil 

» . t a e 1 + " . i * £ f ) el | 

lla ,de mayo de mil novecientos ochenta y uno -88e ha 
  

4 

inscrito el nombramiento de * Gerente General ot pr - 
  

- - novecientos. ' ochenta y uno: s- (Firmado ) El Regis- 
  

tredor .- Hay un sello  2-. NOTARÍA VIGESIMA, SE/ 
  

GUNDA_ DEL CANTON_ .- Quito- Ecuador .- DELEGACION DE 
      PODER SR. ALF 'ANDRD MULLER. - A FAVDR DEL SR.: AUGYS 

l
o
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2= Cuantía Indeterminada .- En La Ciu= 

. . te. Us Uy 
a 

dad_de Quito _, Capital de R ¡ 

dor hoy dáa viernes , veinte y siete de mayo de 

MULLER 
  

  

  

  

mil _rnovecientos echenta y tres  : ante mí__, Doc+ 

  

tor Manuel José Aguirre Noterio Vigésimo Se 2 
  

lodo dea este Cantón , comparece el señor Alejant 

dro Muller , mayor de edad, soltero, suizo eli 
  

teligente en el idioma castellana , domiciliado en e 
  

| La Y 4h1i A, y la] i 

Se . 

Y 

  

ta ciudad , capaz para contratar y obligarse , au? 

L . . ) i i , i > 
t 

  

voluntariamente por los derechos que representa - 

de poder , de acusrdo con la minuta ques a con- 
  

Y 
transcribo : "SEÑOR NGTARIO : ¿tinuación En el Regj 
  

tro de Escrituras Públicas que corresponda , afr) 
  

  

17 pecial que. oborga el geñor Alejandro Muller 

an el favor de su hermano señor Augusto Mulle, 
  

19 . ] f. . ] ] ] - o. 4 " 1 6 a a pa 

El "señor Cristhian Elie Quint 

dE 

el 

dos , “ante el Doctor 
  

] / Guillermo González y Gonziá- 

Notario 

  

-« ULA * 
  

        Lo aer Aleja Muller ti facult 

día- veinte- 

lez, o tor gó6 z -Poder ed 

neral amplio en favor del 

ñ Alejandro Muller ¡En 

| Xpr8-



za 5.8 a ven, Lega .Pojez., otorgado al cas 

_ vor en otras personas -naturiles-—quienes pudiesen s09 
  

ha AS 

plir con los objetivos amplios -del Poder que se e- 

  

torgó en ese entonces . - En base a esta facultad px 
  

po po -- o. 

presa del Peder antes mencionado, el señor ¡Alejandro 

  

  

Muller delega el Poder extendido a su favor por el 
  

señor Xlíie Quint en. favor de su "hermano el señor Ay 
  o o od A 

  

gusto Muller "para que » 0n forma expresa y con pede- 
: €. 

  DU 1 O A TA E IN   

res amplísimos ¿ pueda adquirir o ceder acciones en - 
    

11 

DA re 

Compañías. y pueda participar en aumentos de ocapítal'' en 
« 

cualquier .tipo de Compañía ¿ pueda comprar bienes mue- 
  

12 bles o inmeblos » hipotecarlos . Abrir 0 Cerrar cuen- 
  

13 "tas sobre cuentas “eorrientes o de ahorros » pueda íin-. 
  

13: 

  

tervenir en Juntas Cenerales de cualquier Compañía en 
  

15 
la que el Poderdante tenga interén ¡ pueda intervenir 
  

16 en juicion' sea como actor e demandado O transar den- 
    

17 

“ 

tro e fuera “de. ellos » pueda intervenir en oumlquier 
  

actividad que se relacione a Compañías Mercantiles > 
  

19 para lo ocual esta delegadión de Poder es ¿ilimitada en 
  

! 
20 y 

21 

todo 1 1 c .- - odo lo relacionado a Compañías En forna OXpresa_-, 

se incorporara al presente Po.er y su delegación lo - 
  

22 1   dispuesto en el- Artículo olncuenta del Código ¡de Pro- 
  

27! 

Y . a 

73 | cedimiento Civil . -.In términos Qonerales , el Poder :e- 
  

otorgado por el señor Cristhian Blie Quint en favor 
  

25 

¿0 

: 

¡del señor Alejandro Muller , éste lo delega en fayor, 
  

   
    

del, señor Augusto Muller asin údimitación alguna por le     
al 

27 l que” el señor Augusto Muller actuará como Apoderado - - 
e 

del señor Crípgnian Elie Quint . - Vated , señor Hota- | 
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necerarias pora la plena velídez de esta enerítura” 
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Masta aquí la minuta transozita que el etergante - 
vrs « mama 

  

la aprueba y zatífica en todsa sus partes » la mis 
sl 

  

ma que queda elevada a escritura pública eon todo 
4 
  

e  uler legal ' $ minute . que _ha sido suuserito por el 
  

señor. Dester* “Ry :Hugiriata Mera Boven E racazicnal 
—   

afiliado el Colegio de ivogales de Quito cen nma- 
E IAS A UEM Pas 2 mn] 

  

trícula minezo novecientos treinta. y esho . -» El on 

  

_pareclonto presentó sus documenten de identificación, 
  

cuyos números .. anotan al final do esta instrunen- 
  

--
 

n
 

== 

  

-o
 

19
) 

te público . -— Para la colebración de esta escritas 

, Ea píblica se observaron les presoptes legales del 
  

ma
 

>
 

su
 

q
.
 

Hotario , so ratifica. sa su contenido Y le fírea 
  

-e
 

O)
 eemnigo -on unitad do acto s de :10 que también doy 

  

N
N
 

NN
 

.-
. 
 
.
 

n
a
 

-
 

O
 
U
O
 

u
m
 
I
C
O
,
 

Y 

M
O
 

F 
3 

FA
 

+ 

Le .. ( Siraado ) a Muller . - Cédula de identidad. 
  

número “diez y siete cero cuatrocientos cuarenta Ju. 
  

no ospo-Blbventa y cuatro PA butaría número vexXo 

  

dies y seis sotecientos setenta y cinco . - EL NOTA 
    RIO , - ( firmado ) M, J. dguirre . - DOCTOR MANUSL JOSE . 

  

AGUIRRE"? ,- Enmendado 3 Christhian_ .» VACCES, 

/se otorgá ante mí y en fe_ de. " sllo confisro 20th 
  

"34/_—PRIMEÑA COPIA CERTIFICADA , en don fojas útiles |” 
7 

firmada y sellada en sl mismo lugar _ y fecha de Bob 
      celebración .-  (Pirmado)- Doctor: Manuel José Aqui 

era ora za e ARCA Hey _un__ sello 

. 
. 

        

de__ la. Notaria Vigé:ima Segunda _.-
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: 

DELEGACION. DE PODER a la oludad de Quite , Capi 
  

SR. ALEJANDRO MULIER tal de la República del XY- 

  Pp com o 

    

  

o
 

a
 

«ll
 

0
 

o
 

2.
 

Yu 

  

” A - R. AUS MULIER ipod PRO. de Mayo de mil 

. novecientos ochenta y tres 1 
rt gr AAA a 

ante al . Victor Manuel José 
  

AAA AA 

pa 

Aguirzo . Uotario Vigónino Se» 
  np —. 

, Gundo de esto Cantón , sempareco el señor Alejandro 
  

Mullez , mayor de etel , BOl1tero » suiso o inteligente en 

idions cantellan$; dontesliado en esta eladad » Sapas para 

mm. - 

el ' 

  

contratar y obligarse ya quien de conocer dey fe y - 

  
rn a 

y dico 1 Que lite y voluntarianente:: poz: los. dexe- . 
  

. ehes que * gegrenente «slave a _osoritulá pública ' la 
  

sigutento delegación de "Poder , de acuerdo con la - 
  

minuta que a ' eontimuación tranecrido 1” AB “OA 

  

N o... ARTO 1 - Ma el Registro de “esopituras pábli- 
  Pp 

080 que escrespenia » eluvaso usted insoerperar la pgo 
  

sente de Potes dapocial que etorga' el señor: 'Alejaz 
  : _ — 

dre Mulley en favor de su hermano el señor Augueto 

  

Muller , de oquferniénd :eon les sigujpntos pézpinos 5 

Ib
a 

  

Blio Quiat “1 da viotineho de la señorita Daniele 
P 
  

Diciembre de mi1 Reveciantos cañas Y 40 . ante el 

  

Hetario Deere CGuilleras O0onsálen: 7 Senubjos y otorgó 

  

un Poder ionergl anplio en favez del soñor : Aejan- 

    dio Muller . - En diejo Poder ue "estarlese e. 2 £er- 
nv 

T 
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A TES 
Na OXPFORA y que el señor. _Aejanáro Ma11ex" tiene fa- 

in 

cultad paras , a .u ve. «Golegar el Poder : ebergado a. 
, In 

su favor en Apra ermos, 2 satuid2a7"¿Hiones yudies 
  

sen eunplir «on les objetivos amplico del Dedez que 
  

so otergó en eso onteneos -. » En hase a quie fasul- 
  

_Sad expresa del Peder antes mencicneds , el señor Ale- 
    

Janáro Muller desega el Potes extenétdo a su favor - 

  

poz la señorita, Blie Quint. eñ £avez de eu. hermano 
  

. .., 

el señor ¿ugusto Mulles dara que ¡en fersa expresa 

  

y 00n poñeres anplíaines , pueda adquirir o eedez a0- 
  

cÍones 5 Tonala y pueda participar” « eunentos de 
des Moneo 4ist 

  

capital en: aniquir tipo de engañta 1 panda Sconprer 

  

bienes mmoblos e iumuebleg , hipotecarios , abris 0 capra) 
  

cuentas sobre cuentas corrisates e de ahorros ( pueta 
  

intervenir en Juntas Generales de ouslquies Compañía 
  

en la que ds Potortante tengan iuterés : pueda interva 
  

mir en dutotos se cono. .n0ver %, demandado e transar 
pon 

  

dentro e fuera se ellos Í pueda . interveniz -- on ounldquje 
  

  

za actividad que se y clacione a Ceompeñían a 
” - .., .. “a A .” . - y 

para le ou, esta delegación de Peter es ¿limitada - 
le 

  

en todo lo. selecionado a Conpañías .- Ya ferua expre 
    
a en: el ' Artíbulo "einesenta: del obilgo-. de Po.   
  

imiento Divisa . -» En tézuinos aruaralos ,» el Peter e. 

se «e  ácezpeza E rrggnss Poder visor tajóioidn, le - ) 

| 
  

  

; meler Alejandro Malley , éeto le delega en faves 
  

L soños áugueto alles sin hinitación alguna , por - 
  

que el ccñor - ingusto Muller sotuará c0mo :hpodeca- 
pm 
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do. de la soñerita  Dentelo Blíio Quiat . - Usted, 98 

fer -Notario yae ' servirá agregar. las eláumlas ( de eg 
A   

+10 necillirias para ' "pa lides de esta es- 
  

- exritura”. -— Hasta aquí la minuta transorita que el 
A e 

  

otorgante "la -aprueba y ratlfioa en tedes sus par- 
  

E tes pla alena -que queda elevada a onrátura - pÍbli> 
[ O o A A 

  

e. con re el valer legal , aínuta q esté susozi 

ta yor el soños Dostez Rad Inusiota Hora Bowen , 
  > ai O ERIN Y e rn 

profesional afiliado al: Colegio de Abógados- de Qui- 

  : 
o
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Y
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to en pateíoula Aúmoro. _Movocientos treinta Y 00h0.- 
er A cobol 
  

  

mm ocmparccionte presentó e docunentes e indenti- 
  S t 

ficación , cuyos. mineros se anctan al finsl' de - ento 
  

juetranento plvlioo ». Para la seletración de esta 
  

: eorítura pÁblica so Obsorvaron les procoptón legá- | 
  

los del.- caso y Leds que fus por af 'el- Notario. * 
  

el eompardotente , ne ratifica ón su vontenido y la 
  

£izpa comaigó:: on unided dó agto , do “lo “que ten- 
  

bién dey fe ¿a ( fimmado ) 4. Muller .- Cédula de 
  o 

identidad número diem y miete' cero cuatrocientos cua 
  

rehta y uno .cere noventa y cuatro, - Tributaria nú- 

        mero oszo diez y seis setecientos setenta y cinoor- 
1 

_ EL. MOTARIO , 
cr] 

- ( firmado ) M. Js Aguirre . .- DOCTOR Man   
  

  

% 

T
N
 

T
A
 

e
,
 
a
o
 

    

ado * Po mm el? ELE .- o. ET BO . 

a N 2. JN L 
23 -.NUEL JUSE AGUIRRE". Se otorgó ante , mí y en fe 

a tina a parezsa COPIA CERTIFICASA, er 

" dos fojas 6tiles: finado Y sellada. en el mismo 

es. ¿sn > 

27   SEGUNDA Hay un 

1 Ñ Ae facha de au calabsación 2 (Firmado ) 

| " Doctor Manuel " José Ag. :18 .- NOTARIA VIGES1MA 
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tres . - 
  

que dica "- DoctorMJjosé Agu 

2 rre ¿.- NUTARIO - ABOGADO .- 

y Interlineado ¿-= mil ,» Para que ss promuncien al res 

4 pecto . los seMores socios .-. VALE 

s Y 

16 AC Lo 
KE IRAN 
q y Se  otornó anta _ mf, yosn fe de 

E 8 ello confieru ente TERCERA - COPIA CERIIFICALA a 

e: 9 debidamente firmada y sellada en Quito a veint 

T 10 y dos de ulio de mil cien 

E 3 
“11 

  

  

      

      

    

RAZON 1 Tome nota de la aprobación de ¿unento de Ca- — . Ce 
  

pital y Reforma dé “Estatutes de la Compañila "Socied 
  

Comercia] Reli OÍ. Ltda.” , aprobada mediante Reso- 
  

lución 5% RI-11556 de 30 de Septiembre de 3983, de - 
    la Superintendencia de Compañifas, al margen de la es 
  

    
  

re de 1983 , - a | 
  

    

de 

£ 
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| conforme lo dispuesto por la Superintendencia de Compa-| 

filas, en su Resolución No. 11556, de fecha 30 de septiem - 
  

bre del año en curso, anoté al margen de la matríz de la Es: 
  

critura Pública de 1, de marzo de 1.967, por la cual se cond- 
  

tituyó la Compañía "SOCIEDAD COMERCIAL RELI COMPAÑIA LIMITAf 
  

DA", en el sentido de que se ha procedido a aumentar el cap: 
    

tal, reformar y codificar sus estatutos, mediante escritura 
  

pública de fecha 19 de julio de 1.983, celebrada ante el Nof 
  

tario Décimo de Quito.- QUITO, OCTUBRE 12 de 1.983 
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Cpn esta fechg queda inscrito el presente documento y la Resolu- 

  

- ción número ónce »i1"ayinientos: ciocueñta'y palo, del auñor Su» 
  

parintendiante de Compañías Encargado, de treinta de aeptienbre 
  

de m11 novecientos ochenta y tres, bajo el número 140 del fegin- 

  

tro Industrisl, toma 15.- Se tomó nota al msrgen de la inscrip> 
  

ción númezo 226, de 27 de marzo de 1967, a fe. 142 Vte., del Re- 
  

- gletro Mercantil, tomo 98.- Queda erchiveda le Segunda Copís Cap 
  

tiPicada de la Escritura Pública de Ausento de Capital, Reforma 

  

y Codificación de Estatutos de la Compañía “SOCIEDAD COMERCIAL 

  

RELI CIA.LTDA.”, atorgads el Y de Julio de 1983, ente el Nota-      



rio Décimo de esta Cantón, Dr. Mario Zembreng.- Se P1JÓ un extras 

to, elgnado con el nímsro 328.- Se de así cumplimiento e lo día 

puesto en el Art. cuarto de la citada Resolución, de conformi - 

dad a lo esteblecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el fegistro OPíctal 379 de 29 de agueto del mismo 

efo.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 12447.- Quito, » 

y 11 novecientos ochenta y tren.- El 

  

Dr. Gustaso aria Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

 


